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NOTA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente, 

informándole que vía correo electrónico la parte demandante solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EDUARDO CAMPO BERNAL 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE FONSECA – LA 

GUAJIRA 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CAJA COOPERATIVA CREDICOOP 

DEMANDADO: JOHANY PAOLA COTES MEDINA, CARMEN YANIRIS 

MEDINA MOLINA Y DELIBET MARIA MEDINA MOLINA. 

RADICADO: 44-279-4089-001-2018-00326 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO   

 

NOHEMI PATRICIA TONCEL MEZA, apoderada judicial de la parte 

demandante, en escrito presentado ante esta agencia judicial solicita la 

terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación 

contenida en el titulo valor pagare No. 11-100219307 con fecha de 

suscripción 21 de Agosto de 2014, cobrada en el presente asunto. 

 

Para resolver sobre la mencionada solicitud, es necesario tener en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso preceptúa “si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultades para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente…”. " (Cursiva fuera de texto original) 

 

Así las cosas, como quiera que con la manifestación hecha en la solicitud 

presentada por la parte ejecutante, se está dando aplicación a lo dispuesto 

por la norma en cita y que la parte demandada previo acuerdo de pago entre 
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las partes, canceló en su totalidad la obligación según lo manifestado por la 

parte demandante, se procederá en dicho sentido, dando por terminada esta 

ejecución por pago total de la obligación. 

 

De lo anterior, el Juzgado encuentra procedente la anterior solicitud, y en 

consecuencia, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRÉTESE la terminación del presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación, por lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: DECRÉTESE el levantamiento de las medidas cautelares 

solicitadas en este asunto. Por secretaría, LÍBRENSE los correspondientes 

oficios de desembargo de ser necesario. 

 

TERCERO: DISPÓNGASE, el desglose de los documentos que originaron la 

demanda y devuélvase a la parte demandada con correspondiente 

constancia en el caso de reposar documentos originales en el proceso. 

 

CUARTO: Sin costa en esta instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

DANY JOSE REDONDO CEBALLOS 

Juez 
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